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REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 

 

I. Nombre de la Regulación 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de León, Guanajuato. 

 

II. Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia 

Aprobado por el H. Ayuntamiento de León el día 23 de diciembre de 2021. 

 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 260 

Quincuagésima Parte de fecha 30 de diciembre de 2021. 

 

III. Autoridad o autoridades que la emiten 

H. Ayuntamiento de León, Guanajuato. 

 

IV. Autoridad o autoridades que la aplican 

 H. Ayuntamiento. 

 Administración Pública Centralizada 

 Administración Pública Paramunicipal. 

 

V. Fechas en que ha sido actualizada 

Ninguna. 

 

VI. Tipo de ordenamiento jurídico  

Acuerdo/Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

VII. Índice de la Regulación  

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

CAPÍTULO II 
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De las Erogaciones 
 

CAPÍTULO III 
De los Servicios Personales 

 
CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Estado y sus municipios 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

CAPÍTULO II 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y Honradez en el 

Ejercicio del Gasto 
 

CAPÍTULO III 
Sanciones 

 
TRANSITORIOS 

VIII. Objeto de la Regulación  

Regular la asignación, ejercicio y control, así como la transparencia y rendición de 

cuentas del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con 

las disposiciones que para este efecto se establecen en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 

al igual que en las disposiciones federales y locales tales como la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 

y la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

IX. Materias, sectores y sujetos regulados 

Sujetos Regulados: 

 H. Ayuntamiento. 
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 Administración Pública Centralizada 

 Administración Paramunicipal. 

 

X. Trámites y servicios relacionados con la regulación 

 

XI. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización 

Con fundamento en los artículos 115 fracción IV inciso c) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción VII de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato; 35 y 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 76 fracción IV inciso a) y b), de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

XII. La demás información que prevea en la estrategia. 

 

 


